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ACUERDO 6389/SO/18-12/2024 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
CATÁLOGO DE PUESTOS Y EL TABULADOR DE SUELDOS 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

 

Acordado en Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE PUESTOS Y EL 

TABULADOR DE SUELDOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

 
 

1. Que, el artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 

Federativas, se establecerá la creación de organismos autónomos, especializados, imparciales 

y colegiados, responsables de garantizar los derechos de acceso a la información y de 

protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 
 

2. Que, de conformidad con el artículo 6° párrafo segundo del mismo ordenamiento, el 

acceso a la información pública gubernamental es un derecho humano, por lo que todas las 

autoridades tienen la obligación, en el ámbito de sus competencias, promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

3. Que, conforme a lo establecido en el apartado A, inciso d) del artículo 46 y precepto 

49 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (Instituto o INFO CDMX) es un órgano autónomo de carácter 

especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio; y cuenta con plena 

autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes 

correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos en el 

derecho a la buena administración, de ser independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá facultad para establecer 

su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o constitucional en el ámbito de 

su competencia y las demás que determine la Constitución local y las Leyes de la materia. 
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4. Que, el artículo 10, apartado B, numeral 2, de la Constitución local establece que en la 

Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral 

reconocidos por la Constitución Federal, los tratados e instrumentos internacionales y las leyes 

que de ellos emanen. 

 

5. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto es un órgano 

autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena 

autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, dirigir y vigilar el 

ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, 

conforme a los principios y bases establecidos en el artículo 6º y 16 de la Constitución federal; 

y demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General) y la propia Ley de Transparencia. 

 

6. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Transparencia, el 

Pleno de este Instituto es el órgano superior de dirección que tiene la responsabilidad de vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materias de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales en la Ciudad de México, y de los 

sujetos obligados por disposición de la Ley General, la Ley de Transparencia y demás 

normatividad aplicable. Asimismo, está facultado para velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 

y máxima publicidad guíen las actividades del Instituto. 

 
7. Que, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Transparencia, el Instituto 

administra su patrimonio conforme a la aludida Ley, su Reglamento Interior y demás 

disposiciones de la materia, tomando en consideración lo siguiente: los recursos que integran 

su patrimonio, serán ejercidos en forma directa por el Instituto conforme a la referida Ley y 

demás normatividad aplicable, el ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los principios 

de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, de manera supletoria podrán 

aplicarse en la materia, los ordenamientos jurídicos de la Ciudad de México, en tanto no se 

opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 
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8. Que, es facultad del Pleno del Instituto de acuerdo a los artículos 67, fracción I, inciso 

e), de la Ley de Transparencia, artículo 12 fracciones XI, XIII y XXIX del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento Interior); dictar 

políticas, lineamientos, acuerdos y demás normatividad necesaria para ejercer las 

atribuciones previstas en la Ley de Transparencia y en la Ley de Datos, autorizar el proyecto 

de presupuesto; autorizar las disposiciones en materia administrativa y elementos de 

desempeño institucional que sean necesarios para el funcionamiento y el cumplimiento de los 

programas, indicadores, proyectos y metas del Instituto; así como establecer y aprobar las 

normas, procedimientos, criterios e instrumentos para la administración de los recursos 

humanos, financieros, materiales y archivos del Instituto. 

 

9. Que, de conformidad con el artículo 13, fracciones V, XVII y XIX del Reglamento 

Interior, es atribución de la Comisionada Presidenta o Comisionado Presidente, someter a la 

aprobación del Pleno, a propuesta propia o de cualquier Comisionada o Comisionado 

Ciudadano, las normas, lineamientos y demás documentos necesarios para el cumplimiento 

de las atribuciones del Instituto; tomar las decisiones administrativas y de planeación operativa 

necesarias para cumplir con los objetivos y programas de trabajo aprobados por el Pleno; y 

realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a la rendición de cuentas y gobierno 

abierto del Instituto a la sociedad. 

 

10. Que, el artículo 47 de la Ley de Transparencia establece que, entre otros elementos, 

el patrimonio para la operación del INFO CDMX está constituido por los ingresos que perciba 

conforme al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. Asimismo, el Instituto deberá 

administrar su patrimonio de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de 

Transparencia, bajo los principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez. 

 

11. Que la Ley local de Transparencia, en su artículo 49, dispone que "para satisfacer los 

requerimientos que implica el ejercicio de la función constitucional encomendada al Instituto, 

su presupuesto anual se determinará tomando como base mínima el cero punto quince por 

ciento del monto total de las asignaciones presupuestales previstas en el Decreto de 
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Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, del ejercicio fiscal de que se trate para el 

que se autorizará el presupuesto del Instituto”. 

 

12. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Transparencia, 

el INFO CDMX tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 

disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 

personales y rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos aplicables 

de la Ley General, de la Ley de Transparencia y los que de ella se deriven; y garantizar en el 

ámbito de su competencia que los sujetos obligados cumplan con los principios de 

constitucionalidad, legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad en materia 

de transparencia y acceso a la información pública. 

 

13. Que, de acuerdo con el artículo 53, fracciones VIII, XIV y XVIII, de la Ley de 

Transparencia, es atribución de este Instituto, emitir su Reglamento Interior, Manuales, 

Lineamientos, Acuerdos y demás normas que faciliten su organización y funcionamiento, así 

como elaborar su Programa Operativo Anual y su respectivo Presupuesto de Egresos. 

 

14. Que, en el artículo 12, fracciones I, II, XI y XIII, del Reglamento Interior del INFO se 

establece que el Pleno cuenta con las atribuciones de determinar la forma en que serán 

ejercidas sus atribuciones conforme la Constitución local, la Ley de Transparencia, la Ley de 

Datos Personales, así como las demás leyes, reglamentos y disposiciones que le resulten 

aplicables; aprobar las estrategias para el cumplimiento de las atribuciones y los programas 

de trabajo anuales de las unidades administrativas; autorizar el proyecto de presupuesto y las 

disposiciones en materia administrativa para el desempeño y funcionamiento institucional que 

sean necesarios con el fin de dar cumplimiento a los programas, indicadores, proyectos y 

metas del Instituto. 

 

15. Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 16, fracción III y 27, fracciones VIII 

y XI, del Reglamento Interior el INFO, la Secretaría Ejecutiva tiene la atribución de coordinar 

y supervisar los trabajos para la elaboración del Programa Operativo Anual, así como del 

Anteproyecto de Presupuesto, y  la  Dirección  de  Administración  y  Finanzas  tiene  la  

atribución  de  elaborar  el  anteproyecto de presupuesto, con el apoyo de las unidades 
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administrativas, y participar en la integración del Anteproyecto de Programa Operativo Anual 

del Instituto, así como operar el ejercicio y control del presupuesto asignado.   

 

16. Que, en sesión ordinaria celebrada el veintisiete de noviembre de 2024, por 

unanimidad de votos de los integrantes del Pleno del Instituto aprobaron el Anteproyecto del 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2025, mismo que fue remitido a la 

Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas y al Congreso, 

ambos de la Ciudad de México. 

 
17. Que, en el Anteproyecto del Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, correspondiente al ejercicio fiscal 

2025 y aprobado mediante el Acuerdo 5973/SO/27-11/2024, se consideraba el Catálogo de 

puestos y tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2025, sin considerar pagos 

quinquenales. 

 

18. Que, el Catálogo de puestos y tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2025, 

considera el ajuste en el salario base, cotización derivada del aumento del salario mínimo para 

el ejercicio 2025, y con esto cumplir con la base mínima prevista por Ley. 

 

19. Que la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México vigente contempla una plantilla conformada por 225 servidores públicos. 

 

20. Que la aplicación del nuevo Catálogo de puestos y tabulador de sueldos para el 

ejercicio fiscal 2025 propuesto al Pleno del INFO CDMX estará sujeto a la suficiencia 

presupuestaria con que cuente el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto emite el 

siguiente: 



 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte P 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 
 

ACUERDO 6389/SO/18-12/2024 
 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Puestos y el Tabulador de Sueldos del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en los términos 

del documento que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas para que previo al 

cumplimiento, se verifiquen las disponibilidades presupuestales, realizando en caso de ser 

necesario, independientemente del porcentaje de estas, las adecuaciones presupuestales y 

trámites necesarios para el acatamiento del presente acuerdo. 

 

TERCERO. Se ordena a la Dirección de Administración y Finanzas para que, en el ámbito de 

su competencia, realice las acciones administrativas correspondientes para la ejecución del 

presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero del dos mil 

veinticinco. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones realice 

las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo, así como el Catálogo de 

puestos y tabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2025 en el portal de Internet de este 

Instituto. 
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